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Rets.: APLICACIóN PUU ICTUACIÓT'¡ AEAT FRENTE AL SARS.CoV2L7I4IaOaO POR AUMENTO DE BROTES DE CONTAGIO

Apreciado D¡rector,

Como representantes de la mayoría soclal SIAT, UGT y CC.OO nos dirigimos a usted para transmitirle nuestra preocupación por la

evolución del contagio del COVID-19 en todo el Estado y el riesgo al que se están exponiendo a los trabajadores de la AEAT y a sus

familías, con la actual situación de rebrotes que se está produciendo en la mayoría de las Comunidades Autónomas.

El vigente plan de actuación frente al SARS-CoV2 aprobado elt/7/2AZA unilateralmente por la Dirección de la AEAT, en el que se

aumentaba el nivel de riesgo al que pueden estar expuestos los empleados de la AEAT en sus puestos de trabajo, establece en su

punto 8s la vuelta a los planes aprobados anteriormente en el caso de aparkión de brotes epidémicos, hecho que tal y como hemos

mencionado, se corresponde con la situación actual que se está viviendo en todo el país, en la que en diversas Comunidades

Autónomas están optando por el confinamiento de poblaciones para luchar contra los brotes de contagio.

Los sindicatos que conformamos la representacién de la mayoría social en la AEAT, consideramos que la eravedad de la actual

situac¡én. conlleva que regresemos a la situación previa a la reincorporación de los trabaiadores de la AEAT a su§ Duestos de

traba¡o tras el fin del Estado de Alarma y que solo se presten presencialmente los servicios esenciales que no puedan realizarse

telemáticamente, reduciendo al mínimo Ia presencia de los trabajadores de la AEAT y de los contribuyentes en nuestros centros de

trabajo, aumentando las medidas de seguridad de los trabajadores que puedan acudir presencialmente, tal y como recoge el Plan de

Actuación frente al SARS-CoV2 en la AEAT aprobado el t7l4l2O7O por la unanimidad de los miembros de [a Comisión Permanente

COVID-1"9 del CSSI de la AEAT.

A la vista de todo lo expuesto, los sindicatos que conformamos la mayoría social (SIAT, UGT y CC.OO) solicitamos que en base a lo

establec¡do en el artículo 8 de¡ v¡sente Plan de Actuac¡ón frente al SARS-C¡VZ en la AEAT aprobado el pasado U7l2020, se procede

a Ia vuelta at plan de Actuación frente al SARS-CoV2 en la AEAT aprobado el 1714/2020. aumentando los niveles de seguridad y las

medidas preventivas en los centros de trabajo de la AEAT, para garantizar la seguridad y la salud de sus trabajadores.

Al mismo tismpo solicitamos que se realice una reunién extrao(inaria urgente del Comité de Seguridad v salud lntercentros de la

AEAT para ¡nforryar a los trabaiadores a través de sus representants de las medidas que se están adoptando en la AEAT de cara a

hacer frente a ta actual situación de eyolución de la crisis sanitaria a la que nos enfrentamos.

SIAT, UGT y CC.OO, que conformamos la mayoría social en la AEAT, no podemos obviar nuestra responsabilidad como representantes

de los trabajadores y utilizaremos todos los medios legales a nuestro alcance para proteger la seguridad y la salud de los trabajadores

de la Agencia Tributaria.

Atentamente,

SIAT UGT

Fdo.: Antonio García Soto
Responsable Estatal de UGT-AEAT

CC.OO
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f,'do.: Ceferino Trillo Lago
Secretario General de SIAT
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